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II.- SINOPSIS 

Establecer que los concesionarios de telecomunicaciones deberán coadyuvar con la autoridad competente en los 
casos de desaparición de menores de edad, para garantizar la difusión inmediata y prioritaria de la alerta AMBER 
que al respecto se emita, en tiempo real, a través de sistemas de difusión masiva y demás tecnologías disponibles, 
incluyendo la difusión de la alerta en los dispositivos de telefonía celular, tanto en la ciudad, el estado donde se 
origine la alerta, y las ciudades colindantes. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 183 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso . 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

No. Expediente: 0517-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 183. Los concesionarios de telecomunicaciones 
y, en su caso, los autorizados que determine la Comisión 
deberán: 
 
 
I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración 
y administración de justicia en la localización geográfica, 
en tiempo real, de los equipos terminales, en los términos 
que establezcan las leyes. 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA 
FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 183 DE LA LEY 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo, 
recorriéndose las subsecuentes a la fracción I del 
artículo 183 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, para quedar como sigue: 
 
Artículo 183. Los concesionarios de telecomunicaciones 
y, en su caso, los autorizados que determine la Comisión 
deberán: 
 
 
I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración 
y administración de justicia en la localización geográfica, 
en tiempo real, de los equipos terminales, en los 
términos que establezcan las leyes. 
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Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será 
sancionada por la autoridad, en los términos de lo previsto 
por la legislación penal aplicable. 
… 
II. a XII. ... 

Asimismo, deberán coadyuvar con la autoridad 
competente en los casos de desaparición de 
menores de edad, para garantizar la difusión 
inmediata y prioritaria de la alerta AMBER que al 
respecto se emita, en tiempo real, a través de 
sistemas de difusión masiva y demás tecnologías 
disponibles, incluyendo la difusión de la alerta en 
los dispositivos de telefonía celular, tanto en la 
ciudad, el estado donde se origine la alerta, y las 
ciudades colindantes, conforme a lo que 
determine la autoridad competente en los 
términos que establezcan las disposiciones 
reglamentarias para su cumplimiento. 
 
… 
 
 
… 
 
II. a XII. ... 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. -La autoridad competente deberá expedir, 
dentro de un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, las disposiciones reglamentarias y técnicas 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

necesarias para la implementación de la obligación 
prevista en el artículo 183, relativas a la difusión de la 
Alerta AMBER a través de los concesionarios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
 

MLRG 
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